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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintisiete de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00055-00 

Demandante: FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ FUENTES N° 

79.821.236, MARTA CECILIA FONSECA CORREA CC N° 

27.682.851, KAREN JASBLEIDY FERNÁNDEZ CAÑÓN CC 

N° 1.093.800.610, DAYANA ALEJANDRA FERNÁNDEZ 

CAÑÓN, representada por su señor padre FRANCISCO 

JAVIER FERNÁNDEZ FUENTES N° 79.821.236, JOSÉ 

MARTÍN FERNÁNDEZ ORTIZ CC N° 5.433.750, JESÚS 

MARÍA FERNÁNDEZ FUENTES CC N° 88.000.354, MILTON 

ALFONSO FERNÁNDEZ FUENTES CC N° 91.245.190 Y 

MIGUEL ARCÁNGEL FERNÁNDEZ FUENTES CC N° 

13.487.657 

Demandado: COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT 

N° 860.037.013-6, EMPRESA DE TRANSPORTE 

GUAIMARAL- TRANSGUAIMARAL S.A. NIT N° 890.503.518-

1, JAIRO PEÑALOZA PARADA CC N° 13.412.986 Y 

ANDERSON ANDRÉS CRUZ RAMÍREZ CC N° 1.005.030.420 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ FUENTES, MARTA CECILIA 
FONSECA CORREA, KAREN JASBLEIDY FERNÁNDEZ CAÑÓN, DAYANA 

ALEJANDRA FERNÁNDEZ CAÑÓN, representada por su señor padre 
FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ FUENTES, JOSÉ MARTÍN 
FERNÁNDEZ ORTIZ, JESÚS MARÍA FERNÁNDEZ FUENTES, MILTON 

ALFONSO FERNÁNDEZ FUENTES Y MIGUEL ARCÁNGEL FERNÁNDEZ 
FUENTES contra COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL S.A., 
EMPRESA DE TRANSPORTE GUAIMARAL- TRANSGUAIMARAL S.A., 

JAIRO PEÑALOZA PARADA Y ANDERSON ANDRÉS CRUZ RAMÍREZ; 
realizado el correspondiente estudio, una vez subsanada, se observa que 

reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 ss y 368 ss  del C. G. del P. 
Así las cosas, se procederá a su admisión y por ende se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir, la presente demanda con fundamento en lo dicho 
anteriormente.  

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


Avenida 10 entre Calles 18 y 19 - Local 3, Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 033  
Hoy: 31- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

SEGUNDO: Tramítese la demanda por el proceso verbal, en primera 

instancia. 

TERCERO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma 
personal a los demandados COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS 

MUNDIAL S.A., EMPRESA DE TRANSPORTE GUAIMARAL- 
TRANSGUAIMARAL S.A., JAIRO PEÑALOZA PARADA Y ANDERSON 
ANDRÉS CRUZ RAMÍREZ, y córraseles traslado por el termino de veinte 

(20) días a efecto de que ejerzan el derecho a la defensa si lo consideran 
pertinente; teniendo en cuenta las disposiciones de los Arts. 291 y 292 del 

C.G. del P., en caso de efectuarse a través de medio físico; y las contenidas 
en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, en caso de efectuarse a través de 
mensaje de datos.  

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EDILSON DÍAZ 

SALCEDO para actuar como apoderado del señor JOSÉ MARTÍN 
FERNÁNDEZ ORTIZ. 

QUINTO: Archívese la copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

 

H.y.B.c. 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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